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[le DISPOSICIONES -GENERAL'ES 
- i 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTE"RIO DE HACIENDA 
, 01WEN dª 8 <W juniQ "ª 11W) pqr la qlH: seh(lCfél exten. 

siva a las Provincias Africanas, de 1 ¡ni 11 SOMra la ,le, 
tual legiSlación relativ« ql tráfico, . 

IlustriSimQ ~eñQr:' 

Las te:for!llaS Introdueidas por ef Dec~to de 3 de diciembre 
d~ l1i59. qWl vi¡¡né a modifioa.r el OÓd!go de la CirculaoiÓn de 
2$ ,de septiembre de 19~, por la Ley de 30 de júl!o del mismo 
at)o que' estableoe importantes innoviwlone,s. en materia de tra~ 
fico por carreteras. y por la Ley' de 23, G'e diciembre de igual 
a1'\o, Il,ue o~!\ 'la' eédul¡l de identifioación fucal de vehiculos, 
tiene neceSfl,riáIDente que I trascender ,~ las J;lrovinoia$ oe Uni y 
Ss.hara, habida cuenta que JOB vehíoulos matriculados en 'las 
IDlsma$ no podrían desplazarse a otros áml;litos' del territorio 
'nacional sin el C;umplimiento ,de los requiltitO¡¡ impe;r&tivamente 
establecidos por las, invocadas disposiciones. . , ' 

Oorrobara esta decisión w. oonveni~ncla de ir paulatinamente 
actttpiando la legislaoión peouliar de estas Provinoias ~ las nor. 
m~ geneÍ'!lles vigentes en 1!t8 demás. ' 

"Poreonseoueneld, esta' Presidencia del Qobierno ha tenido 
a Qlen disponer: ' , 

Artieulo 1.· Se haeen extensivas y de aplloaoión en hlrlca 
- Occidental Espf.fiola las modificaciones introdueidas por el De-' 

eleto de 3 de diciembre de 1939 en el 'Código de Oirculación de 
2~ <.le septiembre c'e 1934, vi¡¡:~nte en diohos. territorios, en los 
qUe para la matriculación de' vehículos contlpuaráu siendo uti
lizadas las siglas dllterminf\da¡¡ en lll. Orden de la Presidencia 
de¡ Gobierno de 25 de enero de 1951. 
, Art. 2.° 'Lá Presidenóia del Gobierno Q$umirá en las Provin. 
~~de ¡In1 y Sabara las atribuciones que en materia detrá
:Uoc-·yonfiere ¡t 108 Ministerios de lt\, Gobernaelón, d-e Industria 
y de Obras Públieas. la Ley de SO de julio de 1959., Elejereicio 
de e~tll$ atribuoiones se del~a permiml)utemente en los Gober. 
nadores. de las re&peotivas, Provincias, a' través 'de la Dirección \ 
Gl'lleral de Plll1~'\s ~' I'I'{)vincias Africanas. 

LbS Gobernadores general<ls de las Provinc1as tIe Ifni y; Ba-
he.ra, tendrán, por lo qUe se l'efiere a impOsición de sanciones 

,por Infl'.accion,e3 en materia de tráfico" idt1nticas atr!bUclónes 
que lascorueridas'-a los Gobernadores civiles de la penfnsula 
e islas. Radicarán en 1a's, secretarías Generales de los GobIernos 
de dichas Provincias ",1 despaQho y tra¡nitp.olón, Q@ cUIU1WS M'lIl~ 
t&s sean de la competencia' de las Jefaturas Provinciales de 
Tráfico, como asimismo cualqtüer otro que afecte o se relacIone 
con dicha materia. 

Las fuerzas de Policía de las respectivas ProvIllcias tendrán 
q. au tl!U'€!Q la vigil¡mc\a' y l,iilipipUna dlt tráfiCO, circ\l13c!ón y 
trtInal)Qt1e Jl{}r ,oarrettíra y qtl¡n~1j V\!I-.i1 llÚbll~¡l.S, ' 

Art. 3.e . &1 bace l)xtllll!ilva a 11\$ PrQvincia¡¡ ctll Unl y Sac 
1}ara la cédula d-e 'identificación fiscal para vehículos de trac
cIón .mec¡J,nica Cfllacta pQr @l artículQ :lQ de la LllY Qll 23 g~ \li
c!@f!lQr@ ae '19¡j9, cop' l{\ii cªractl)rtsUca~ e~tlJ.QlllC!das ~n ~ª Or
den del Ministerio de Hacienda de! día 28 del w¡¡mQ !Ull{> y 
año, al>Um!emto la Presictem!a dlll Gob!erno las atrHlUci01WS 
que en meAa Or(;len /le confieren. a aquel Pepart¡¡,¡nénto'nU-
nisterial. ' 

, A l(;l~ ~fllotos dí! est.l dl$poslclón, las I»legaéiones y Subd~ 
legaciones 'de t!aclenda ser¡í,p sustituida? '119, la,¡¡ Pelegaciones de 
los Servicios Financtllros (;le las re¡;pe9tiv~i> Provinc!3s. 

I.gs í~re¡¡o$ prOCí'ctentes O(l la aplicación {le lª~ anterior(ls 
dIsposiciones const!tUir¡\p uv. fOUdO e$pecial con (l1 que S(l at(ln~ 
derá a los gastos producidos por cada servicio. reintegrándOse 
el rllmanente, si lo hubiera, a l1ts Te~orerjas de oada Gobierno 
General. . " 

Mt. •. ~ Se fMulta a 1O!i Oopernadores gl'neral~ d'e las Pr{)
vlncias de !fni y Sahara para dictar, por medio de 0rdenam:as, 
la¡ d\Sf)(llI\oiones n~(l\!$tU"ia$ p¡¡ra el (lt¡mpUmilmto oe lo es~
blIWictc (lIl ~ta Ord~n. 

Lo digq ª V.l. para su con(joimi\ln.to y efe~Ws. 
Dio~ ¡m¡¡.rde a V. l.mu0hos ¡¡ños. 
Mactlict, !l (le junio de 1060. 

CORRECClON de erratas de la Orden de 25 de m<tyo de 
1960 que señalaba las actividades a evaluar en ámbito 

I na()ÍQn/4 a efccto$ delOl Im¡mesw.s lnti.l~trial y, de 
Sociedade$ por el ejercicio el? 1.959; . 

Hab.lérk\ose padecido· erfor en la trMllcripQ!ón Ue dioha or
den, publloaeia en el «:BQletill Qficil\l dtl l!lsta.do. nÚm~l'O lal. 
de fecha 1 de junio de 1960" a continuadón se rectifica OOIDQ 
sigu~: ,;j , • 

En 1110 ,p\\iiiia742ti, 'prilllertl colu~, linea. ochQ, donde dioe; 
«Ora-eues ministerhuC$ de 'f de mayo Qe 1956, 16 Y 11\ de abril 
y a~c juniQ de 19S9», debe decir: «<fulenes mini$teria.1es de 
7, de mayo de 1958,16 y 28 de abril y 3 de jun!o de 1909». 

• • • 

MINISTERIO 
DE LA G O B E R NA:C ION 

ORPeN d8 Z de ;unío qe 1960 por la que se modifican 
determinados artículos del Reglamento del Consejo Na~ 
Qion{zl de las Telecomunicaciones. 

,Es, néceSalio atemperar la orgaIÍiZación del Oonsejo Nacio-. 
nal de las Télecomunicaoiones a las e~gene1as de su actual oo. 
metfdo; por lo que, de eonfClrmidad eon la. pl'9puesta del propio 
Co?~ejo, tengo a bien di&poner, con an:8flo !J. lo, prevista en el 
artIculo ouarto del Decreto de 22 de julio de 1958 que reformó 
el O<msejo Nacional d~ las TeleoomunioaeionllÍl,' que la reaae
ción de- los artículos de su Reglamento que¡ a eontinqaoiÓll figU1 
ran, ¡ea corregida, quectan~o en los términos siguientes: 

Art. 5.0 ~ ~ecc~(lS ¡¡er¡\n las, ~lent~: 
SeccIón.l.a Convenios; legislación, politIca de las Telooo,' 

mUI\icaeiónei; reforma. del Reglam.ento; per8(')nal; publioooiÓIles 
y. asuntoS varios.· " 

Sección 2." Material, unificación de tIpos, fabricaoión na· 
c!ona1. ' ,. 

~¡;ooión ~.& lJ'e1~rafíf\. 'l't;lefonia e Instal~l(>nesespeow.les. 
, SecCión 4.' Radiocomunicación, Radiodifusión Onclu!{.lp, T~ 

levistón)" Int{!rferencias, ' 
$.(lCCi9tl ¡j.~ ~ionªvegaClón, l'ta9,~r y aplic!\-CIon~tt Qcriv¡¡,cl\l,¡;, 

li1nteudllrá Ojl,q¡¡. una ~n . los aiuntO$ gué de I\eumi(} tloP 'la 
esp(lo¡alloaG CWfBSpondhlfit!l se l{!s encomltlnd¡) txlr ~l :rr~siden~ 
te Jll!.l'a su I~stugi\>, prejX\l'anOp 10$ l,ii()tiimen~ .que ha,n (le ¡¡po, 
meterse a discusión y l\(lU(lJ;PO' ¡lel pl!lno. 

L!\$ 9cco\one¡; ppdrftn IIctuar en régimen !'le Comisión dele--
, g~d!\ ,Q¡ll Pl!lUO eullnao, POr urgel10Ü~ o naturllleaa del ¡¡.muto, 
así !le e¡;tim(l cQDv{!ni!lme por el Pr~depte del tlOU$jljo. li!n t¡¡... 
les OI\S{:l$ !i\l ~fá cU~uta ~e lo¡¡ dictámenes emitidos por dichas 
Secciones en la priinera reunión del Pleno. 

También. lIe les atribuye en trámite directo dar Jos dictáme-
nea Que puedlln ¡¡er solicit!\doll por at¡toridades que no' tengan 
cat(lgQrí!\ de Míni~tros e a~milados. 

l!ln los trabajos prepamtorios de las Soociones, y euando un 
asunto reqUiera para' su mejor 0onocimiento y estudio la pre
sencia de una persona especializada {Jn -el mismo, los Oonseje-
ros poarán asistir acompañados de diOho éspectalista, que .610 
intervendrá con carácter informativo. 

Asimismo el Consejo o las Secoiones podrán proponer jl la 
Presidencia la creación de grupos de trabajo integrados por 
personas especi¡¡.lilladas. para desarrollar tareas específicas de 
interés para el Consejo. las cuales actuarán normalmente en 
régin1!ln. cte prQ~raml1 (de actuación, q~ tiempo y ~e gastQ~) 
previamente ap'robado. 


